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	Estado Libre Asociado de Puerto Rico
	

	
	TRIBUNAL GENERAL DE JUSTICIA
	

	
	Tribunal de Primera Instancia
	

	
	[bookmark: Check5][bookmark: Check6]              Sala |_| Superior |_| Municipal de
	     
	

	
	
	

	[bookmark: Text27]     
	
	
	

	
	
	Caso Núm.
	[bookmark: Text25]     

	Parte Recurrente


v.

	
	
Sobre:



	
Recurso de Revisión de Multa Administrativa al amparo de:

[bookmark: Check40]|_| Ley Núm. 22-2000, según enmendada, conocida como Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico 


	

[bookmark: Text29]     
	
	
	

	Parte Recurrida
	
	
	|_| Ley Núm. 107-2020, según enmendada, conocida como Código Municipal de Puerto Rico

	
	
	
	
	

	

	NOTIFICACIÓN DE SEÑALAMIENTO
[bookmark: Dropdown3]

	
	A: 
	[bookmark: Text36]     

	

	
	[bookmark: Text35]     
	

	
	     
	

	
	     
	

	
	[bookmark: Text37]     
	

	

	Este Tribunal ha señalado una vista sobre el Recurso de Revisión en el caso de epígrafe.

	


[bookmark: _Hlk115442303]
	La Vista se celebrará:
	 |_| por videoconferencia1

 |_| presencial2

[bookmark: Check42] |_| híbrida3
	Fecha:
	[bookmark: Text32]      
	  Hora:
	[bookmark: Text33]      
	|_| a.m.

|_| p.m.

	
	
	
	(d/m/a)
	
	
	

	1Por videoconferencia: Para poder participar de la Vista deberá presentar una moción informando la dirección del correo electrónico a donde se le enviará la invitación o enlace para acceder a la vista.  De igual forma, de no contar con las herramientas tecnológicas para la celebración de una videoconferencia, deberá informarlo de inmediato al Tribunal para coordinar su comparecencia. La videoconferencia es el equivalente a una vista presencial en el Tribunal por lo que los (las) abogados(as) y partes deberán observar las normas de comportamiento y rigor en la discusión de los asuntos con la solemnidad acostumbrada. De tener alguna pregunta puede comunicarse con la línea de apoyo de la Oficina de Educación y Relaciones con la Comunidad de la Oficina de Administración de los Tribunales al (787) 641-6263.

	2Presencial:  De citarse la vista de manera presencial, deberá presentarse en el Tribunal de Primera Instancia,

	Sala de
	[bookmark: Text34]      
	 , salón de sesiones número
	[bookmark: Text39]     
	, en la fecha y hora indicada.



	3Híbrida: El Tribunal autoriza que las siguientes personas o entidades participen de la vista por videoconferencia:

	[bookmark: Text40]     

	[bookmark: Text41]     

	

	En 
	[bookmark: Text23]     
	, Puerto Rico, el
	  
	de
	
	de
	    
	.

	

	     
	Por:
	     

	Nombre del (de la)
Secretario(a) Regional
	
	Nombre del (de la)
[bookmark: Dropdown2]

	
	[bookmark: Text38]     

	
	
	
	Firma del (de la)



				



